ACTOS PROTOCOLARIOS (RESTAURACIÓN) SEMINARIOS, CONFERENCIAS ETC.

COMIDAS

En primer lugar el gasto debe estar autorizado por el Director del Master.

Las solicitudes se tienen que hacer en las empresas ofertadas por la UPV al menos una semana antes al acto correspondiente (incluso los fines de semana ya que hay restaurantes de guardia). El listado de las empresas con sus números de contacto y precios según menús que están diferenciados entre desayuno y comida se llama “Empresas restauración UPV”

Los profesores deben realizar la reserva en el restaurante a ser posible una semana antes y después rellenar la Ficha solicitud de servicio” (en caso de no poder abrir la solicitud cambiar de navegador o bien se encuentra también en el menú anterior), en la que se indicará el concepto de la comida, se señalará el número de comensales, la fecha de realización, la hora estimada y el lugar. Dicha ficha debe llevar el visto bueno del Director del Master.

Una vez rellenada la ficha deberá remitirla por correo electrónico a Elvira elsanba1@upvnet.upv.es para que pueda realizar el pedido correspondiente en GEA.

Una vez se realice el pedido enviaremos copia al profesor para que lo entregue en el restaurante el día correspondiente.


CENA

Cuando es cena la Universidad no oferta este servicio, con lo que los profesores tendrán que proceder de la siguiente manera,

. Llamar al restaurante y reservar solicitándole presupuesto.

[bookmark: _GoBack]. Rellenarán la “Ficha solicitud de servicio”. (en caso de no poder abrir la solicitud cambiar de navegador o bien se encuentra también en el menú anterior)

. Remitirán el presupuesto y la ficha de solicitud de servicio por correo electrónico a Elvira elsanba1@upvnet.upv.es para que pueda realizar el pedido. Dicha ficha debe llevar el Visto Bueno del Director del Master.

. Tendrán que entregar a Ana Buj la factura, en caso de pagarla el profesor además extracto del expediente bancario donde figure el pago.


